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SUBDELEGACION

':nE PROPIOS Y AERITRIOS

DE ESTREMADURA.
�.-

CIRCULAR.

ya comuniqué á VV, oportunamente dos Reales Ór
denes que habian recaído con fechas d 3 o de Abril y
6 de Mayo de I 83 I, aprobando la recomposicion pro
yectada del Puente de Palmas de esta Capital, y tam

bien les previne el cupo que por primer reparto había

correspondido á ese pueblo, cuya cobranza se mandó ha
cer bajo las bases de la contribucion de Utensilos,

Acabo de recibir resolucion de la REINA nues

tra Señora, expedida en 26 de Diciembre próximo, por
el Ministerio del fomento general del Reino, por la
cual se manda que se dé principio inmediatamente á la

recomposicion del mismo puente; y siendo indispensable
para llevarla á efecto la pronta reunion de la cantidad
calculada, dividida en tres distintós cargamentos y repartos;
he-acordado cormrrrtcara VV. la presente, como lo ejecu
to, previniéndoles que pues ya tienen conocimiento de las
bases sobre que se giró el primero, procedan desde lue

go á recaudar lo corres'p0ndiente al segundo, que es la

igual cantidad de ). o j.2 .-------.__. rs, y 2- t;. mrs, vn.; ba

jo el concepto de 'lue se ha de hacer efectiva, y entre

garse en Tesorería principal de Rentas de esta Provin
cia, en todo el mes de Febrero precisamente, al tiempo
de presentar las cuentas de Propios con los contingen
tes; evitando la necesidad de los apremios que en otro
caso se expedirán indefectiblemente á costa de VV.; y de

quedar en ejecutarlo me darán aviso.
Dios guarde á' VV. muchos años. nadajp.:z¡ 2I .de

'"Enero de 1833.

Sres. 4,§'ía y Ay_un'tamienta de �j,)e-�
. DIPUTACIÓN
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IJlrij'o á Vo de orden del�

Canse}o el adjunto ejemplar
autorizado de la Real ccdula
de S. M., prescribiendo las re- .

glas que por ahora deben ob-
servarse para la eleccion de )

Justicia en todos los Pueblos �
delReino, á fin de que disponga
su cumplimiento en laparte que
le corrcsponda , comunicándo-
la al misma efecto á las Justi-
cias de los pueblos de su parti-
do; dándome aviso de su recibo.

. Dios guarde á Vo
,

mu-"'"

� ,

chos años. Madrid .//de Febre- �I
t'4A

ro de 1833.,) I

,

.� D. Manuel Abad.
-J,' <,.. .

- (: <..;::;:::
--- )/I

Sr. Alc��yor de la Villa de cy_>; />¿-"""'/d
, .._;:
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REAL CEDULA
I

D E S. M.

y SEÑORES DEL CONSEJO,

Insertando el soberano decreto en que el REY nuestro

Señor se sirve prescribir las reglas que por ahora deben

observarse para la eleccion de oficios de Justicia
en todos los pueblos del Reino .

•

Año

MADRID EN LA IMPRENTA REAL.
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DON FERNANDO VII POR LA GRACIA :nE DIOS,

Rey'de Castilla, cie Lean, de Aragon, de las dos Sicilias,
de Jernsalea , de Navarra, de Granada, de Toledo, de

Valencia. de Gali:ciia, de Mallorca, de Menorca, de Se�

villa. de Cerdeña , de Córdoba, de Córcega, de Murcia,
<ie Jaen , de los Algarbes , de Algeciras, de Cibralrar , de

las Islas de Canaria, de las Indias Orientales y Occiden

tales, Islasy Tierra firme del Mar Océano; Archiduque
de Austria; Duque de Borgoña, de Brabante 'Y de Mi':

lan ;0�onde deAbspurg, de Flandes, Tirol y Barc-elona;
Sellai de-"V.izcaya y de Malina &c. A los del mi Consejo;
Presidentes, Regentes y Oidores de mis' Chancillerías y
Audieuoias, Alcaldes, Alguaciles de mi Casa y Corte,

JI .á :tQOOs los Corregidores, Asi-ª.." nte, Gobernadores,
�

.

Alcaldes-mayores y ordinarios , y otros ua squiera
Jueces, 1usticias , lVEn.istros y personas de todas ',las Ciu

dades. Villas y Lugares de estos mis Reinos y Señoríos,
tanto á los que ahora son, como los que serán de aqui
adelante, y á cada uno y cualquiera de vos, .sA.BED : -Que
en .das :de 'este mes comunicó mi Secretario de, .Estado

!j del Despacho del Fomento general del Reino al mi

Consejo pOT medio de su Presidente de mi ..Real orden

�ara que dispusiera su publicación y circulación, el Real

,decreto que con la misma fecha tuve á bien dirigir 'al

primero, -y es el ,siguiente: = Por Real decreto, que en

veinte yllueve de Noviembre último tuvo á bien exp.e
dir con mi noticia y Soberana aprobacion la REINA mi

muy cara 'Y augusta Esposa, se encargó ávuestro ante

cesor-en el despacho del Ministerio del Fomento que

sobre las elecciones de A-yuntamientos propusiera lo Illas

conducente á mi Real servicio y bien de mis amados va"
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salles, mandando que por entonces continuasen en el
ejercicio de sus funciones las Justicias é individuos que los
componian, y que quedasen sin efecto hasta nueva reso

lucion, asi las propuestas hechas por los mismos para
�1 presente año, como las elecciones municipales verifica
das en su vista por los Tribunales territoriales. En la ex':'
posición que Me dirigísteis en su consecuencia sobre pun
to de tanta gravedad é importancia. disteis á conocer su
ficientemente que uno de. los medios que mas 'podrian
contribuir al aumento de la prosperidad pública y al
remedio radical de muchos de los males, que circunstan
cias calamitosas han acarreado á la Monarquía, seria la
mejora de las instituciones municipales y la organizacion
de los Ayuntamientos sobre bases que los hiciesen 'ser

á la vez unos auxiliares zelosos é ilustrados del Gobierno,
y unas corporaciones tutelares y protectoras de la segu
ridad, de la propiedad y del fomento de los pueblos, cuyo·

régimen les está ens.gplendado. Convencido Yo de esta

veroad, y conformándo�.u:on lo que sobre el particular
Me propusisteis, Me digné crear por Real orden de diez
11 siete del mes anterior una Junta compuesta del Presi
dente del Consejo de Castilla y de diferentes Ministros

·
del mismo" y de los otros tres Supremos Consejos de

.Cuerra, Hacienda é Indias con el objeto' de que ocu

pándose sin levantar mano en examinar las disposiciones,
usos y observancias que rigieron antes de la Real cédula
de, diez y siete de Octubre de mil ochocientos veinte 1.
cuatro en las diversas provincias del Reino con arreglo á

.las leyes generales y á los fueros y ordenanzas particu
.Iares , y teniendo iguahnente presente lo establecido por
la misma Real cédula, procediese á proponer las mejo
ras de que considerase ser susceptible el sistema: muni

, cipal ; y á indicar el plan que conviniese adoptar pa�a lª
· formacion de los Ayuntamientos y nombramiento de in
dividuos que debiesen componerlos, no perdiendo devis-
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. ta las 'razones de' interes público que aconsejan' la prefe
rencia-que para el desempeño de estos cargos' debe dar
se á la propiedad, ála aptitud y á, la probidad. Mas ca

mo este trabajo exigia por su naturaleza una meditacion

muydetenida, y la reunion de muchos datos y noticias

indispensables para evacuarlo con acierto, y como por.
otra .parte no era conveniente que la suspension de elec
eiones acordada interinalllente por el mencionado I:leal
decreto se prolongase demasiado, tuve á bien ordenar
al mismo tiempo á,-li J únta; qúe sin 'perjuicio de désem

peñar á la mayor brevedad posible su principal encargo',
consultase desde luego las medidas que contemplase opor�
tunas para alzar dicha suspensión y determinar por lo res";

pectivo al presente año,'ya rues
.

la, renovación de las

pi:opuestas y de las elecciones-hechas ,. ya ,edias .pa":
ta rectificadas con feliz' éxito en beneficio' de los pueblos
JI' de. la administracion del Estado." La Junta "ha corres:
porrdido dignamente á la .confianza que 'Me serví deposi
tar en ella, dedicándose sin descanso al desempeño de los

dos importantes objetos para que fue: instituida, y ha
biendo dado al-segundo la-preferencia que se; le previno,
y que reclamaba por .su urgencia, ha elevado 'ia sobre
él á mis Reales manos. la correspondiente consulta. De
ella'Me' he -hécho 'cargo con particular ate.ncion 1- aprecio,
.y de: conformidad con su prudente :y .juicioso .dictámen,
'y.con lo que en su razon Me habeis expuesto, he venido
-en acordar las disposicionea, siguientes: J '

I: Habiendo JlegadoJ y� el 'caso de hacer cesar la

suspensien de las. propuestas y elecciones para las Jus

ticias é. individuos de los ,Áyuntamientos del Reino, que
se; determiné '�n'�,:einte�y' nueve de Noviembre último,

a
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se procederá dentro del término preciso de ocho dias,
contados desde el en que se reciba el presente Real de

creto, á la eleccion de oficios de Justicia y de Ayunta
miento ó de Concejo.

2: Estas elecciones se harán por los actuales Ayun
tamientos juntamente con igual número de vecinos al de
los miembros que hóy componen aquellas 'corporaciones,
que serán los mayores contribuyentes de cualquier gé
nero. de impuesto, sin poderse except uar de ser electores,
aunque gocen fuero.

3: Rara cada oficio se hará una terna separada.
4;' Los'vecinos electores adjuntos no dejarán por esto

de poder ser elegidos.
5: En los pueblos d� jurisdiécion pedánea se remi..

tirán las' propuestas al Corregidor del Partido para que
las apruebe, precediendo informes sobre la moralidad é
idoneidad de los propuestos,
_.

.

6: Las capitales' de Corregimiento, y todos los pue
blos en que hay.a. JurLSdiccioll Real oi'dlliaria, las remiti
rán .al acuerdo' de la ÁudieQéia ó Chancillería, el cual,
presidido por el Cápit¡m .genetal, Y' tomados informes,
elegirá los oíiciales , y 'con su .resolucion devolverá el

pliego de elecciones sin 'COSIia> alguna ae:r lds pueblos- ni
de los individuos' electos.

¡ .-f�q... ,,,"
.

7: El pliego;devuelto'-por Ias Acuerdos ó Corregi
dores respectivamente.harálar vez de título para todos
los oficiales que se' 'hayan elegido.

, 8: La propuesta y eleccion incluirá los oficios de
Alcaldes ordinarios', donde- no residan Alcaldes mayores,., .

de Alcaldes de l� Hermandad donde los' haya, Regido-
res, Diputados Personeros , .Síndicos Procuradores 'gene-
rales, y demas oficios de: AY\lntamiento. '

..

. 9.� Los oficios .de �eles almotacenes , guardas de
monte ó de campo, alguacilt'$, porteros y demas.que se

nombran periódicamente, se elegirán por el nuevo Aynn-
•
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tamiento despues de instalado, sin llevarse tampoco de

rechos ni gratificacion á los nombrados por los Escri

banos de Ayuntamiento.
I o.

a En los pueblos en donde por costumbre ó eje
cutoria haya mitad de ofieios , conforme á ellas se harán

las propuestas y elecciones zen caso de- faltar sugetos há

biles de la clase de hidalgos, se pondrán en depósito los

oficios respectivos á ella.
. .11.' Sobre la edad, huecos, parentescos, tachas ó

impedimentos y excusas, se continuarán observando las

leyes que han quedado vigentes después .del Real de-

creto de. amnistía y sus aclaraciones.-· í:: ¡.)

1 2: Las tachas y excusas, podrán, proponerse por
cualquier vecino ó por el electo, pere solo dentro de.los
ocho.dias próximos siguientes al de la .publicacion de las

elecciones, quedando responsables á las resultas si apa
reciese calumnia ó mala fe en los autores de la recla

macion; y de.ellas conocerán Íh'§tr etiva y brevÍsima
mente sin apdacion, súplica.ni otro recurso los cueraos

yJos_Corregidores en las elecciones que son de sü respec
tiva competencia, sin que por esto suspendan el desem

peño. 'de: sus funciones los electos hasta que sean exi-

midos. J' (.,. �

.I 3': Si fueren anuladas todas ó algunas de Ias-elec

ciones.. se volverán á hacer y remitir para su, aproba..

cion .en.la .misma forma con la menor demora posible.
14: No se hace al presente novedad �n:lQs oficios

públicos de propiedad particular, Si los dueños fuesen ve

cinos d�l pueblo. habrán de servirlos por sí; siendo capa�
ces; ó deberán proponer y elegirse para· su ejercicio con

los demas no enagenados.
I S: Los tenientes que los sirvan por ausencia ó in

capacidad de los propietarios que tengan facultad de

nómbrarlos, habrán de.ser vecinos del pueblo ,�padres de

familia con casa abierta, y tener la renta líquida anual

)
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de once illi! reales en las ciudades 'Ó villas de cuatro mil
vecinos ó menos; y de quince mil reales en las de mayor
vecindario '

'

r
' •

I 6: Por lo que hace á las elecciones para cargas
municipales en los pueblos 'del.territorio de 'las Auclien
cias del Reino -de Calicia y Principado de, Asturias, don":'
cie' no haya Ayuntamientos y son 'conocidos con el norrr
bre de cotos, ó aun cuando haya ·.'A]'uritamientos, el

número de sus individuos no neg�le á' tres rsé h'ará la
eleccion en el Reino de Galicia porlos Ayuritamient?s· de
las siete capitales, i en él Principado de Asturias por r los

Concejos, segun se previno en la Real orden de pos de Di:
ciembre de mil ochocientos -veinte J cinco, asociándose
·á dichos A untamienris 1- Concejos los vecinos del 'coto

'ó jurisdiccioa , para que"'lle haga la propuesta en el mime
-rn _y calidad' que qu_edan designados en la disposición se�
-gunda:, y j en Caso de no 'habe� suficiente número de. ved�
nos para' asociados, se tornarán: de los pueblos: mas "in

mediatos al coto ó jurisdiccion respectiva. _

.r.
_.

- '17: En el Reino dé Navarra; las elecciónes de -em

·pleos municipales: sé continuarán ejecutando en la forma
últimamente establecida, y' que .se halla aL presente: en

observancia.
.

_
'

18: En las
..
tres .Provincias Vascorigadas se ejecuta

.rán estas mismas elecciones segun el método y forma

que regian antes del año de 1820.
_

.

:.c J

Todas estas reglas y disposiciones se observarán pun
tual é inviolablemente hasta tanto que con pleno. cono

cimiento de la materiatenga Yo· � bien establecer sobre

puntos de tanta gravedad' 1- trascendencia un arreglo de:
Iinitivo,',Tendréislo. entendidov y .dispondreis lo necesario

, .

...



á su mas pronta
-

circulacion y cumplimiento, cornum

cándolo á quienes corresponda.
Publicada en el citado mi Consejo la indicada

Real orden en .el dia cuatro, acordó su cumplimien
to, y al efecto expedir esta mi Cédula, por la cual

os mando á todos y á cada uno de vos, en vuestros

respectivos lugares, distri tos y jurisdicciones, veais mi

Real decreto que va inserto, y le guardeis, cumplais
y ejecuteis, y hagais guardar, cumplir y ejecutar en

todo y por todo, segun y como en el mismo se con

tiene, sin contravenirle, permitir ni dar lugar á su con

travencion en manera alguna, antes bien para su mas

puntual y debida observancia dareis las órdenes y provi
dencias que convengan: que asi es mi voluntad; y que
al traslado impreso de esta mi Cédula, firmado de Don

Manuel Abad, mi Escribano de Cámara mas antiguo y
de Gobierno del mi Consejo se 'le dé la misma fe y
crédito que á su original. Dada en Palacio á seis

de Febrero de mil ochocientos treinta y tres.:::: YO

EL REY.= Yo D. Felipe Bernedo, Secretario del REY

nuestro Señor, lo hice escribir por su mandado. :::: Javier

de CastaúoæeD. Domingo María Barrafon.= D. José Ig
nacio de Llorens. = D. José de Villanueva y Arévalo.=

, D. José de Ayuso y Navarro.ee Registrado: D. Salva

dor María Granés.= Teniente Canciller mayor D. Salva

dor María Granés.

Es copia de su original, de que certifico.
/j7��
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